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Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área del Empleado Público

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Técnico Auxiliar de Deportes, en turno libre,
vacante en la plantilla de personal funcionario (OEP 2021)

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de cuatro plazas de Oficial 1.ª Jardinería, en turno libre, vacante
en la plantilla de personal laboral (OEP 2021 y 2022)

Ayuntamientos

- Brenes

Contratación como personal laboral fijo en una plaza de Director Escuela
Infantil

Contratación como personal  laboral  fijo  en una plaza de Dinamizador
C.M.I.M.

Contratación como personal  laboral  fijo  en una plaza de Dinamizador
Juvenil

- Las Cabezas de San Juan

Bases y convocatoria para la provisión, en turno libre, de dos plazas de
Administrativo, vacantes en la plantilla de personal funcionario OEP (2024)

- Carmona

Aprobación definitiva del proyecto de actuación para implantación de la
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actividad de centro logístico «Los Espartales»

- Casariche

Delegación de las funciones de Alcaldía en Teniente de Alcalde

- Castilblanco de los Arroyos

Notificación de expedientes de limpieza de solares

- Espartinas

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio 2024

- Gines

- Ayuntamiento de Gines

Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Técnico
de Administración General-Jefe Departamento Personal

- Herrera

Delegación de las funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde

- El Madroño

Apertura del plazo de licitación para la concesión demanial de uso privativo
del albergue municipal

- Mairena del Alcor

Convenio de colaboración con la Diputación de Sevilla para la asistencia
técnica en la gestión del registro municipal de demandantes de vivienda
protegida

- Moron de la Frontera

Contratación como personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial en una
plaza de Profesor de Violín y Lenguaje Musical

Organización del gobierno municipal. Modificación de las delegaciones de
la Alcaldía

- Pilas

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
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la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial  de  Servicios  Múltiples  de  Obras  y
Servicios ref. X, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de dos plazas de Técnico Superior en Jardín de Infancia, en el
marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Encargado de Instalaciones, en el marco del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

- El Real de la Jara

Corrección de errores de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas
del  concurso-oposición  para  la  provisión  de  plazas  en  la  plantilla  de
personal, en el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo
temporal

- La Rinconada

Delegación de las competencias de bienestar social y juventud

- Sanlucar la Mayor

Delegación de las funciones de Alcaldía en el Primer Teniente de Alcalde

- San Nicolas del Puerto

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza municipal del servicio
de ordenación y regularización de aparcamientos de vehículos en la vía
pública

- Sevilla

Nominaciones y modificaciones de vías públicas en el distrito Casco Antiguo

- Agencia Tributaria de Sevilla

Aprobación  de  la  matrícula  para  la  exacción  de  la  tasa  por  la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
local con la entrada de vehículos a través de las aceras, ejercicio 2024

- Servicio de Recursos Humanos

 Anuncio de interposición de recurso contencioso-administrativo y
emplazamiento. Procedimiento abreviado 220/2024
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- Tomares

Organización del  gobierno municipal.  Designación de las Tenencias de
Alcaldía, de la Junta de Gobierno Local y de las delegaciones de Alcaldía.
Régimen de dedicación y retribuciones de los miembros de la Corporación

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

Delegación de competencias para la celebración de matrimonios civiles

- Umbrete

Bases  reguladoras  de  la  convocatoria  para  la  provisión  temporal  en
comisión de servicios,  de tres plazas vacantes de Policía Local mediante
concurso de méritos

- Villamanrique de la Condesa

Bases específicas de la convocatoria para la provisión, por oposición libre,
de una plaza de Psicólogo en régimen de interinidad

- Villaverde del Rio

Aprobación inicial del expediente de desafectación de vehículos

Aprobación inicial de expediente de desafectación de armas
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-expediente-de-desafectacion-de-armas-00001/


A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución     4982/  24, de   5   de   agosto  )  

APROBACIÓN  DE  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS  A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN,  EN  TURNO  LIBRE,  DE  UNA
PLAZA  DE  TÉCNICO/A  AUXILIAR  DE  DEPORTES,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA (O.E.P. 2021)

Por Resolución nº  4982/24, de  5 de  agosto, se aprueba la lista provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas, de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de UNA
PLAZA DE  TÉCNICO/A  AUXILIAR  DE  DEPORTES, vacante  en  la  plantilla  de  personal
funcionario de la Diputación de Sevilla (OEP 2021), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Vista  la  relación  de  personas  aspirantes  que  han  solicitado,  dentro  del  plazo  reglamentario,
participar en la convocatoria para la provisión,  en turno libre, de  UNA PLAZA DE  TÉCNICO/A
AUXILIAR DE DEPORTES, vacante en la  plantilla de personal  funcionario  de la Diputación de
Sevilla, aprobada por Resolución número 1770/2024, de 16 de abril (B.O.P. nº 79, de 24 de abril
de 2024), B.O.J.A. nº 92, de 14 de mayo de 2024  y extracto en el B.O.E. nº 132, de 31 de mayo
de 2024,  el  Diputado Delegado del  Área del  Empleado Público,  en virtud de las  atribuciones
delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/23 de 12 de julio, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la lista  provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la
convocatoria para la provisión, en  turno libre, de UNA PLAZA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE
DEPORTES, vacante en la plantilla de personal funcionario  de la Diputación  Sevilla.

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 

Apellidos y nombre D.N.I 

 BIERA VAZQUEZ, EDUARDO ***6508** 

 BURGOS LORA, ALEJANDRO ***9406** 

 CAÑEDO-ARGUELLES RUIZ, NATALIA GEMA ***2761** 

 CARMONA GUISADO, FRANCISCO JOSE ***0412** 

 CRUZ MOREIRA, MARIA JOSE ***0898** 

 DIAZ CABRERA, JOSE ANGEL ***1372** 

 DOMINGUEZ NUÑEZ, ULISES ***4939** 

 FIGUEROA MORENO, JORGE ***0387** 

 FRANCO FERNANDEZ, JESUS ***2736** 

 GALLEGO VALERO, JESUS ***4374** 

 GARCIA RODRIGUEZ, LIDIA ***3569** 
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 GARZON CASTAÑO, DAVID ***3299** 

 GONZALEZ RICO, SACRAMENTO ***5125** 

 HERNANDEZ WILMOT, JOSE LUIS ***7212** 

 HOSPITAL MARIN, ANTONIO JESUS ***8296** 

 MADRIGAL MONTESINOS, DAVID ***0643** 

 MESA VELAZQUEZ DE CASTRO, JAVIER ***7034** 

 MORENO-GUERIN PAREDES, ANTONIO ***4888** 

 MUÑOZ BARGALLO, JOSE MANUEL ***0365** 

 MUÑOZ DIAZ, JESUS ***6676** 

 OLIVA AMORES, ANDRES ***3004** 

 OTERO PAZ, ROI ***7293** 

 PALLARES RODRIGUEZ, ALVARO ***1905** 

 PEREZ PAJUELO, PABLO GONZALO ***1925** 

 PRADAS GARCIA, MARCOS ***8936** 

 REINA ORTIZ, VICTOR ***1459** 

 ROBLES RIOJA, GABRIELA ***1934** 

 ROCHA NAVARRETE, GUILLERMO ***3805** 

 RODRIGUEZ GARCIA, ALEJANDRO ***9259** 

 RODRIGUEZ PEREZ, JOSE ANTONIO ***2806** 

 RONDA ARROYO, JAVIER ***1721** 

 SANCHEZ EXPOSITO, RUBEN ***6608** 

 SANCHEZ FERNANDEZ, LUCIA ***2795** 

 SÁNCHEZ GARCÍA, ANDRES ***3290** 

 SANCHEZ GONZALEZ, LIDIA ***4551** 

 SANCHEZ LOPEZ, ANA MARIA ***0370** 

 SIERRA MELLADO, YERAY ***3225** 

 TEJERO CARO, MANUEL ***6028** 

 THIOLAT ---, ANNE ELISE ODETTE ****2247* 

 VALLE TOLEDO, JUAN JUSTO ***8436** 

 VASCO GOMEZ, IRENE CONSOLACION ***8103** 

 
TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 41

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

AIRES GARCIA, MARTA ***8431** 

Motivos de exclusión:

• Solicitud no firmada  
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BOYER LUMBRERAS, JOEL ***7096** 

Motivos de exclusión:

• Solicitud no firmada 
 

DORADO GARCIA, CARLOS ***9881** 

Motivos de exclusión:

• Al no ser apto para la
categoría solicitada 

 

MACHADO MONTERO, DANIEL ***6257** 

Motivos de exclusión:

• Solicitud no firmada 

 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 4
 

SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a
partir  del  siguiente  al  de  la  publicación de la  presente  Resolución en el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, al objeto de  subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión en la
citada lista, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de las Generales, aprobada por Resolución
9016/2022, de 7 de diciembre. 

A tal efecto, deberán acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi Carpeta”, y
dentro de ella, seleccionar el expediente del procedimiento de selección correspondiente. Quienes
dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o no lo
realicen  de  manera  telemática  mediante  la  “Carpeta  Ciudadana”  de  la  Sede  Electrónica,  se
excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo. 

TERCERO  .-   En caso de no proceder subsanación alguna, se elevará la lista a definitiva a través
de una Resolución en la que además se aprobará la composición del Tribunal calificador y que
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la Diputación de
Sevilla.

CUARTO  .  -  En  caso  de  proceder  a  subsanación,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  personas
admitidas y excluidas a través de una Resolución, en la que además se aprobará la composición
del Tribunal calificador y que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede
Electrónica de la Diputación de Sevilla.

QUINT  O.-   Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica
de la página web de la Diputación de Sevilla”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23,  de 12 de julio).  Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución     4990/  24, de   5   de   agosto  )  

APROBACIÓN  DE  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE CUATRO
PLAZAS  DE  OFICIAL  1ª  JARDINERÍA,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL
LABORAL DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA (O.E.P. 2021 Y 2022).

Por Resolución nº  4990/24, de  5 de  agosto, se aprueba la lista provisional de personas
aspirantes admitidas y excluidas, de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de CUATRO
PLAZAS DE  OFICIAL  1ª  JARDINERÍA, vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral de  la
Diputación de Sevilla (OEP 2021 y 2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Vista  la  relación  de  personas  aspirantes  que  han  solicitado,  dentro  del  plazo  reglamentario,
participar en la convocatoria para la provisión, en turno libre, de CUATRO PLAZAS DE OFICIAL 1ª
JARDINERÍA, vacantes en la plantilla de personal laboral  de la Diputación de Sevilla, aprobada
por Resolución número 1864/24, de 22 de abril, (B.O.P. nº 81, de 26 de abril de 2024) - modificada
parcialmente por Resolución número 2608/24 de 24 de mayo, (B.O.P. n.º 105, de 31 de mayo de
2024)-, B.O.J.A. nº 92, de 14 de mayo de 2024 y extracto en el B.O.E. nº 132, de 31 de mayo de
2024,  el  Diputado  Delegado  del  Área  del  Empleado  Público,  en  virtud  de  las  atribuciones
delegadas por Resolución de la Presidencia nº. 5055/23 de 12 de julio, RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la lista  provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la
convocatoria  para  la  provisión,  en   turno  libre,  de  CUATRO PLAZAS  DE  OFICIAL  1ª
JARDINERÍA, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Diputación de Sevilla.

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS 

Apellidos y nombre D.N.I 

 ALCAIDE DOMINGUE, JOSE MANUEL ***1295** 

 ALCALDE MOYA, JUAN CARLOS ***0407** 

 BAREA AGUILAR, JESUS ***5811** 

 BARRIOS AMAYA, DANIEL ***3780** 

 BENITEZ HERRERA, MANUEL ***2185** 

 BOTELLO LORENZO, JULIO ALBERTO ***4146** 

 CENTENO ASTUDILLO, JAVIER ***0434** 

 CHACON SANCHEZ, BRYAN ***6989** 

 CORDERO MAIRENA, MANUEL ***0888** 

 DELGADO BERNAL, LAURA ***5145** 

 DELGADO NAVARRO, JUAN MANUEL ***4078** 

 DURAN MELCHOR, JOSE ANTONIO ***1858** 
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 FEDRIANI GUERRERO, FRANCISCO JAVIER ***1862** 

 FUENTES HERREROS, FRANCISCO ***0119** 

 GARCIA ARENAS, JOSE LUIS ***9548** 

 GARCIA GONZALEZ, JUAN ***2348** 

 GONZALEZ MESA, NOE ***9169** 

 JIMENEZ POZO, MANUEL ROBERTO ***1964** 

 LINARES RODRIGUEZ, RAFAEL ***2338** 

 MANZANO CALIANI, DANIEL ***9666** 

 MARTINEZ DONAIRE, MARIA ELENA ***9054** 

 MARTINEZ VELASCO, RAFAEL ***6690** 

 MORENAS VEGA, MANUEL ***0310** 

 MORENO MORENO, MIGUEL ANGEL ***1360** 

 MUÑOZ GELO, VICENTE ***2788** 

 PEÑA MANCHADO, INOCENCIO PEDRO ***1777** 

 PEREZ ILLANGUA, ANTONIO MANUEL ***4036** 

 RAMIREZ HURTADO, FERNANDO ***4362** 

 RIOS ROSALES, BERNARDO ***1691** 

 RODRIGUEZ POZO, VICENTE MANUEL ***4018** 

 ROLDAN SALGUERO, JOSE EMILIO ***6921** 

 ROMERO MORENO, FRANCISCO ***0528** 

 SALAS CAÑAVERAL, DIEGO ***5363** 

 SANCHEZ HEREDIA, ANTONIO JOSE ***1183** 

 SOJO PINO, FRANCISCO JAVIER ***1689** 

 URBANO GAVIRA, ENRIQUE ***8277** 

 URBANO GAVIRA, MARIA ***5766** 

 VERA REGUERA, ALBERTO ***2951** 
  

  
TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 38. 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

MONTENEGRO NEVADO, JUAN RAMON ***4354** 

Motivos de exclusión:

• Solicitud no firmada  

VEGA DOMINGUEZ, ANTONIO ***5451** 

Motivos de exclusión:

• Solicitud no firmada 
 

 
 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 2. 
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SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a
partir  del  siguiente  al  de  la  publicación de la  presente  Resolución en el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, al objeto de  subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión en la
citada lista, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la Base  Sexta de las Generales, aprobada por Resolución
9016/2022, de 7 de diciembre. 

A tal efecto, deberán acceder a “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a “Mi Carpeta”, y
dentro de ella, seleccionar el expediente del procedimiento de selección correspondiente. Quienes
dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o no lo
realicen  de  manera  telemática  mediante  la  “Carpeta  Ciudadana”  de  la  Sede  Electrónica,  se
excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

TERCERO  .-   En caso de no proceder subsanación alguna, se elevará la lista a definitiva a través
de una Resolución en la que además se aprobará la composición del Tribunal calificador y que
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la Diputación de
Sevilla.

CUARTO  .  -  En  caso  de  proceder  a  subsanación,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  personas
admitidas y excluidas a través de una Resolución, en la que además se aprobará la composición
del Tribunal calificador y que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede
Electrónica de la Diputación de Sevilla.

QUINT  O.-   Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica
de la página web de la Diputación de Sevilla”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23,  de 12 de julio).  Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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ANUNCIO

Para general conocimiento, y de conformidad con lo previsto en el artículo 32.2 e) del 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, así como el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el texto íntegro del 
acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día , relativo a 
la aprobación definitiva de Proyecto de Actuación para implantación de actividad en suelo 
rústico, cuyo contenido es el siguiente:

“PUNTO Nº 3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA 
IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CENTRO LOGÍSTICO "LOS ESPARTALES" 
PROMOVIDA POR SATRAMER S L EN PARQUE LOGÍSTICO, CTRA, N-IV, KM. 523.

Por la Sra. Delegada de Urbanismo y Vivienda y de orden de la Presidencia, se da lectura 
al dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Economía, de fecha 23 de julio de 
2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud presentada por la entidad SATRAMER SL con CIF B41481771, en calidad 
de promotora, sobre proyecto de actuación para autorización previa de actividad 
extraordinaria en suelo rústico de AMPLIACIÓN DE CENTRO LOGÍSTICO "LOS 
ESPARTALES" en CTRA. N-IV, KM. 523 (REF. CAT. 1773903TG5417S0001TE), del 
municipio de Carmona.

Considerando los informes técnico y jurídico del que se extraen los siguientes 
Antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos:

HECHOS:

1.- El día 24/05/2023 tiene entrada en el Registro General de esta Corporación solicitud 
presentada a nombre de SATRAMER SL con CIF B41481771, en calidad de promotora, 
con objeto de que se apruebe proyecto de actuación de interés público en suelo rústico 
para autorización previa de actividad de AMPLIACIÓN DE CENTRO LOGÍSTICO "LOS 
ESPARTALES" en CTRA. N-IV, KM. 523 (REF. CAT. 1773903TG5417S0001TE), del 
municipio de Carmona.
La documentación del Proyecto de actuación está redactada por el arquitecto con n.º de 
colegiado 2.504 del COA de Sevilla, aportándose los días 04/10/2023 y 11/01/2024 unas 
correcciones del mismo, así como documentación adicional atendiendo a requerimientos 
formulados al efecto.

2.- Consta informe técnico emitido por el Arquitecto técnico municipal de fecha 31/01/2024, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

“I. Objeto del Proyecto:
Se trata de la ampliación de un centro logístico existente, complementado con la guarda y
custodia temporal de las mercancías, así como de almacenamiento temporal de vehículos, 
con el objetivo de aumentar las zonas de almacenamiento, campa de movilidad para el 
intercambio de mercancías y completar las instalaciones con los servicios propios de 
centros logísticos.
Las edificaciones existentes han sido objeto de declaración de reconocimiento de 
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asimilado a fuera de ordenación de uso principal logístico mediante Decreto de Alcaldía n.º 
002770/2022 de 17/11/2022.

El Proyecto contempla las siguientes actuaciones edificatorias:
- Nueva nave para almacenaje y distribución de productos agroalimentarios, de 17.508,00
m² de superficie construida.
- Nueva nave para taller de mantenimiento y reparación de vehículos, con superficie 
construida de 1.295,00 m².
Las principales actuaciones no edificatorias las podemos resumir en:
- Ordenación de zonas de aparcamiento, y expedición en explanadas existente.
- Reserva de área de descanso y aparcamiento de vehículos de transporte.
- Reservas de zonas para guardia y custodia de vehículos ligeros.
- Reordenación de accesos y circulación interior del complejo.
- Casetas modulares prefabricadas desmontables para usos específicos (control de 
acceso, jardinería, etc.).
La actividad ya posee suministro eléctrico.
Las necesidades de agua para usos varios se cubren con aportación de camiones cisterna, 
y se acumulan en depósitos habilitados para ello. El consumo humano se realiza con 
aportación de agua envasada.
Se dispone de red de saneamiento, con tratamiento por EDAR para aguas fecales, y desde 
la misma se envía el vertido a un depósito hermético cuyo contenido es retirado por 
empresa autorizada.
La instalación cuenta con acceso rodado a distintos puntos a través de la vía de servicio de 
la A4, y del camino de Saltillo. Tanto la vía de servicio como el camino indicado se 
conectan con la A4 a través del nudo de enlace existente en el PK 523. Los espacios de la 
parcela exentos de edificación permiten garantizar la maniobra de los vehículos, tanto 
ligeros como pesados, sin que se produzca obstaculizaciones en el viario público.
El coste de inversión según el Proyecto de Actuación asciende a 3.829.000,00 €.

II. Normativa de Aplicación:
- Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA).
- Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.
Planeamiento General vigente:
- Normas Subsidiarias Municipales (NN.SS.), aprobación definitiva de 17/11/1983, con 
adaptación parcial a LOUA (AdP) de 04/03/2009, rectificado el 17/07/2009.
- Modificación nº 3 de las Normas Subsidiarias Municipales adaptadas parcialmente a la 
LOUA: Normas para el suelo urbano, Ordenanzas para el suelo urbano de uso residencial, 
industrial y equipamiento, y Normas para el suelo no urbanizable. Aprobación definitiva de 
8 de febrero de 2013.

III. Requisitos del Proyecto de Actuación:
Según el planeamiento urbanístico municipal vigente, la parcela objeto de este informe se 
sitúa sobre Suelo No Urbanizable. Tras la entrada en vigor de la LISTA, y a la vista de su 
disposición transitoria primera, estos terrenos tendrán la consideración de suelo rústico.
De conformidad con el art. 13 de las NN.SS. y 22 de la LISTA, la actividad propuesta se 
trataría de un uso extraordinario del suelo rústico, por lo que se hace necesaria de forma 
previa a la concesión de la licencia, la cualificación de los terrenos para implantar usos y 
actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del 
medio rural, o que hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible 
su localización en suelo urbano.

En el Proyecto de Actuación aportado por el solicitante se justifica el interés público o 
social, conforme al artículo 30 del Reglamento General de la LISTA, de la siguiente forma:

Se considera de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del 
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municipio o que genera efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo 
local:
▪ Necesidad imperiosa de actualizar y consolidar la actividad logística que complementa a 
las actividades de la comarca de plataformas logísticas y de almacenaje para las 
mercancías empleadas en distintos sectores empresariales, con la instalación de zona 
adecuada para almacenaje y distribución.
▪ La ampliación de las instalaciones tiene por objeto centralizar las actividades logísticas 
que la empresa realiza en la actualidad en tres ubicaciones distintas, Carmona, Alcalá y La 
Rinconada.
▪ La creación de los puestos de trabajo que va a generarse con la ampliación de las 
instalaciones.
Se estima que el desarrollo de la actividad generará empleo en dos fases: fase de obras de 
nuevas edificaciones y acondicionamiento de las instalaciones existentes, que generará 
empleos temporales; Fase de ejercicio de la actividad, en la que se parte ya de personal 
actualmente perteneciente a la empresa y que se verá incrementado con nuevo personal.
El personal vinculado directamente a SATRAMER, S.L. y sus empresas participadas 
(“DISTRIBUCIÓN Y LOGISTICA LOS ESPARTALES s.l.” dedicada a logística de 
mercancías, y “LOGISTICA SEVILLA s.l.” dedicada al almacenamiento de mercancías) que 
ejercerá su actividad en el ámbito de la presente Autorización Previa es de 150 
trabajadores, que se verá incrementado como mínimo con 40 trabajadores directos cuando 
se esté en el 100% de la actividad prevista.
▪ La ejecución de obras e instalaciones como mejora continua de las condiciones de 
operaciones, seguridad y medioambiental de la actividad.
▪ Ampliación de actividades económicas que generan riqueza local. 

En el documento presentado se justifica igualmente la no inducción a la formación de 
nuevos asentamiento en base al artículo 24 del Reglamento de la Lista.
El contenido del Proyecto de Actuación se adecua al establecido en el artículo 33 del 
Reglamento General de la LISTA.

IV. Compatibilidad con el Régimen Urbanístico:
Según el planeamiento urbanístico municipal vigente, la parcela objeto de este informe se 
sitúa sobre Suelo No Urbanizable, dentro de las siguientes categorías:
 - SNU de carácter natural o rural, dentro de la zona de Terrazas o Balcones.

- SNU de especial protección de carreteras y caminos.
Tras la entrada en vigor de la LISTA, y a la vista de su disposición transitoria primera, estos 
terrenos tendrán la consideración de suelo rústico común y suelo rústico preservado por la 
ordenación urbanística, respectivamente.
Según el artículo 20 de las NN.SS., las autorizaciones para edificios de utilidad pública o 
social, se ajustarán a las condiciones fijadas en el artículo 16, exceptuando la limitación en 
la superficie mínima de parcela. En dicho artículo se establece que, en zona de terrazas, 
las edificaciones se separen un mínimo de 25 m. de todos los linderos y que la parcela en 
la cual se ubique tenga lados de dimensión mínima de 100 m.
En este caso, las edificaciones cumplen con dicha separación a los linderos de la finca, y
los lados de la misma tienen una dimensión superior a 100 m.

En el artículo 2.4.3.1.7. de la AdP. NN.SS. se establecen las fajas de defensa e influencia 
de protección de carreteras y caminos. En la faja de defensa sólo podrán autorizarse las 
instalaciones necesarias al servicio de las vías, así como los servicios de comunicaciones 
de carácter público, quedando prohibidos los restantes tipos de edificaciones; mientras que 
en la faja de influencia sólo podrá autorizarse la construcción de vivienda ligada a 
explotación agrícola, pecuaria, forestal o extractiva, así como las edificaciones propias de 
estas explotaciones.
La autovía estatal A-4 (E-5), posee una faja de defensa de 100 m desde el eje de la vía, 
así como una faja de influencia de 200 m desde el mismo eje. La distancia mínima del 
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cerramiento a dicho borde debe ser de 50 m.
Las nuevas edificaciones en cuestión se sitúan fuera de dichas zonas.
Por todo los anterior, el proyecto presentado resulta compatible desde el punto de 
vistaurbanístico.

Respecto al Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla 
(POTAUS), la parcela se encuentra afectada por la protección de la red viaria.
Según el art. 33 del POTAUS, donde se establece dicha protección con carácter de norma, 
en el viario de gran capacidad (A-4 (E-5)) se delimitará una “Zona de Cautela” definida 
como el espacio comprendido dentro de dos bandas laterales a la carretera de 300 m de 
anchura medidos desde la arista exterior de la calzada más próxima, sin perjuicio de las 
servidumbre legales establecidas por la legislación sectorial. Igualmente añade que en el 
entorno de los enlaces del viario de gran capacidad la Zona de Cautela se delimita como el 
espacio comprendido dentro de un círculo de radio igual a 500 m, con centro en el punto 
de intersección de los ejes de las vías concluyente en el enlace.
Dicho planeamiento territorial determina que en la zona de cautela las actuaciones 
edificatorias en suelo no urbanizable, cuya finalidad sea distinta al servicio directo de la 
carretera, deberán aportar el correspondiente Estudio de Tráfico que garantice el 
cumplimiento de los objetivos enunciados en el apartado 2 de este artículo, 
enumerando las cuestiones que debe abordar dicho estudio.
Según lo establecido en el artículo 2 de la LISTA, dicha afección implicaría que la 
actuación en cuestión tenga incidencia supralocal.

V. Condiciones:
Para la futura concesión de la licencia urbanística de obras, se deberán aportar los 
siguientes informes sectoriales:
- Aprobación del Estudio de Tráfico por el organismo competente en materia de carreteras.

VI. Conclusión:
El Proyecto de Actuación de referencia resulta admisible a efectos de su tramitación, a 
tenor de su compatibilidad con el régimen urbanístico que resulta de aplicación y la no 
inducción a la formación de nuevos asentamientos, de conformidad con lo expuesto en los
apartados anteriores.
Habrán de observarse las condiciones reflejadas en el apartado V de este informe.
No es objeto de este informe la valoración de la concurrencia del requisito de la 
consideración de la actividad de interés público o social que contribuya a la ordenación y el 
desarrollo del medio rural.”

3.- Mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024/598, de 29 de febrero, se admitió a trámite el 
mencionado Proyecto de Actuación.

En el BOP n.º 64 de 3 de abril de 2024 se publicó el anuncio de la admisión a trámite del 
proyecto de actuación y la apertura del periodo de información pública por plazo de un 
mes. Además, se ha dado trámite de audiencia a las Administraciones Públicas que tutelan 
intereses públicos afectados y a los titulares del derecho de propiedad de los terrenos 
colindantes que pudieran verse afectados, constando acreditadas en el expediente las 
debidas notificaciones.

A este respecto, consta certificado de la Secretaría municipal de fecha 04/07/2024 en el 
que se indica que en relación al proyecto de actuación que nos ocupa, no se han 
presentado alegaciones en el periodo de información pública.

4.- Con fecha de entrada en esta Corporación de 13 de junio de 2024 se recibe informe de 
la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 
y Vivienda de fecha 12 de junio de 2024, en el cual se indica lo siguiente:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
ALCALDÍA

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONAC/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 954.14.00.11 
- FAX: 954.19.12.37. WEB: http://www.carmona.org

5

“En relación a su oficio de fecha de 4 de marzo de 2024, por el que solicita a esta 
Delegación Territorial el informe preceptivo y vinculante establecido por el artículo 52 de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA), en relación al proyecto de actuación de Centro logístico "Los 
Espartales" en Parque Logístico, ctra, n-IV, km. 523 en el término municipal de Carmona, 
promovido por SATRAMER S.L., se comunica que esta actuación no se encuentra entre 
las contempladas en el artículo 71 del Decreto 550/2022, de 29 noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, por lo que no tratándose de una actuación con incidencia supralocal 
no procede emitir el informe solicitado.
Todo ello sin perjuicio de que, tal y como se recoge en la resolución de alcaldía de 
admisión a trámite del proyecto de actuación, deba aportarse el Estudio de tráfico 
establecido en el Artículo 33 del POTAUS para su valoración por el organismo competente 
en carreteras, dado que la implantación de las edificaciones propuestas se sitúan dentro de 
la Zona de Cautela establecida por este Plan para la carretera A-4, identificada como viario 
de gran capacidad en el plano de Ordenación de Usos y Sistemas de Transportes del 
POTAUS.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Según el artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía (en adelante, LISTA), en suelo rústico, podrán implantarse con 
carácter extraordinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación 
o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su 
caso, les sea de aplicación, usos y actuaciones de interés público o social que 
contribuyan a la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de 
emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su localización en suelo 
urbano.

Las actuaciones podrán tener por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su 
ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que 
deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, 
edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.

Las actuaciones extraordinarias sobre suelo rústico requieren, para ser legitimadas, de una 
autorización previa a la licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan 
implantarse, conforme a los criterios que se establezcan reglamentariamente (artículos 30 
y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía). El proyecto de actuación para la implantación de una actuación 
extraordinaria contendrá las determinaciones previstas en el artículo 33 del Reglamento 
LISTA.

Durante el procedimiento de autorización previa, se someterá la actuación a información 
pública y audiencia de los titulares de los terrenos colindantes y de las Administraciones 
Públicas que tutelan intereses públicos afectados, por plazo no inferior a un mes.

La resolución del procedimiento corresponderá al Ayuntamiento, previo informe vinculante 
emitido por la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio cuando la 
actuación afecte o tenga incidencia supralocal conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de 
la LISTA (art. 32.2c) del Reglamento LISTA).

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento, con carácter general, la autorización de una 
actuación extraordinaria establecerá un plazo ilimitado para la cualificación de los terrenos 
y advertirá que el cese de las actividades que se desarrollan en la misma durante más de 
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cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a la pérdida de vigencia de 
la autorización con obligación de restituir los terrenos a su estado natural.

Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y 
aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, se establece una prestación 
compensatoria que gestionará el municipio y que se destinará al Patrimonio Municipal de 
Suelo con una cuantía del diez por ciento del presupuesto de ejecución material de las 
obras que hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a maquinaria y equipos. 
Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas 
que promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística.

Considerando que la aprobación del expediente es competencia del Ayuntamiento Pleno, 
en virtud de lo establecido en el art. 22.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, se eleva a dicho órgano, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Resolver de forma favorable la solicitud de autorización previa para actuación 
extraordinaria en suelo rústico presentada por SATRAMER SL con CIF B41481771, y en 
consecuencia, cualificar los terrenos y  aprobar el Proyecto de Actuación para AMPLIACIÓN 
DE CENTRO LOGÍSTICO "LOS ESPARTALES" en CTRA. N-IV, KM. 523 (REF. CAT. 
1773903TG5417S0001TE), del municipio de Carmona, sujeto a las siguientes condiciones:

- Aportación, para la futura concesión de la licencia urbanística de obras, del siguiente 
informe sectorial:
Aprobación del Estudio de Tráfico por el organismo competente en materia de 
carreteras.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de aprobación del expediente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla y en el portal web del Ayuntamiento, donde se publicará igualmente el 
Proyecto de Actuación aprobado.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la entidad interesada con la advertencia de los 
recursos procedentes para la defensa de sus derechos. Se advierte de que el cese de la 
actividad que se desarrolle en la parcela durante más de cinco años seguidos dará lugar, 
previa audiencia al interesado, a la pérdida de vigencia de la autorización con obligación de 
restituir los terrenos a su estado natural.”                                           
                                                  
Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno Municipal, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los Sres. Capitulares asistentes, acuerda aprobar el dictamen que antecede 
en sus justos términos.

EL ALCALDE
Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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Excmo. Ayuntamiento de Casariche 

ALCALDÍA 
 

 
EDICTO 

 
 

 En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 43 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, he resuelto, 
mediante Decreto número 455/2024, de fecha actual, delegar todas las atribuciones 
propias de mi cargo en favor de D. Antonio José Hortigosa Moriana, Teniente Alcalde 
de esta Corporación, por motivos de ausencia, desde el día siete hasta el día 
veinticuatro de agosto de dos mil veinticuatro, ambos incluidos. 

Lo que se hace público dando cumplimiento al mandato imperativo contenido 
en el artículo 44 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, antes citado. 

Casariche en la fecha de la firma 
EL ALCALDE 

 
 

Fdo.: José Ramón Parrado Borrego   
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Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos 

C/ León Felipe nº 24 

CP 41230 Sevilla 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA 228/2024 

EXPEDIENTE: Limpieza de Solares. 

En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 

57/2003 de 16 de diciembre, Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de 

abril que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 

materia de Régimen Local y el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Tras REQUERIMIENTO de fecha 27/6/2024 se emplazó a los propietarios de 

las parcelas que se citan a continuación para la limpieza y adecentamiento 

de solares, parcelas, viviendas de su propiedad. La Ordenanza municipal, 

BOP nº 161 de 14/7/2017, sanciona a los propietarios que no desbrocen y 

limpien sus propiedades ante el peligro de incendio y salubridad con los 

vecinos colindantes. 

Los propietarios que se relacionan a continuación han sido ilocalizables por 

el Requerimiento que fue enviado por correo certificado a la dirección que 

consta en registros y censos municipales. 

Procede en la tramitación de estos expedientes, para este intento de 

notificación, la publicación en el portal de transparencia, BOP y medios 
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municipales de difusión, para la efectiva práctica de notificación a los 

interesados. 

Por lo expuesto, VENGO EN DISPONER: 

- 1º. El emplazamiento por BOP, Portal de Transparencia, Web 

municipal y tablón de anuncios, de la necesidad de limpieza de las 

siguientes propiedades a tenor de la Ordenanza Municipal BOP nº 161 

de fecha 14/7/2024. 

Urb La Colina, Parcela nº 1115 D. Domingo A.V. 

Urb. La Colina, Parcela nº 1258 D. Mauricio G. O. 

Urb. La Colina, Parcela nº 1166 CCPP Urbanización La Colina 

Urb. La Colina, Parcela nº 1199 D. Carlos C. A. 

Polígono 20, Parcela 158 Herederos de Dª Dolores R. B. 

  

 

En Castilblanco de los Arroyos, a fecha de firma electrónica. 

 

Rosario Vázquez Palomo. 

ALCALDESA ACCTAL 
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                                                       Nº registro EELL 01410802  

 

 

Expdte:74/2024  

CONVOCATORIA VARIAS PLAZAS ESTABILIZACION POR CONCURSO OPOSICION 

 

 

DECRETO Nº.- 112/2024 

ASUNTO.- CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO Nº.- 111/2024 APROBACIÓN 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

CONVOCADAS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR CONCURSO-

OPOSICIÓN 

 

DON JOSE MANUEL TREJO FERNANDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL REAL DE LA JARA (SEVILLA)  

 

Advertidos errores en el Decreto Número 111/2024 por el que se aprueba la LISTA DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN, publicado en el 

«Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 152 de fecha de 6 de agosto de 2024.  

 

Considerando la existencia de error en la fijación de fecha del examen correspondiente a PROCESO 

PLAZAS PEONES DE LIMPIEZA, es por lo que procedo a 

 

RESUELVER 

 

PRIMERO.- Realizar la siguiente corrección de error: 

 

De forma que 

 

En la página 2 del referido Decreto nº 111/2024, en el RESOLVENDO TERCERO, donde dice:  

 

«PROCESO PLAZAS PEONES DE LIMPIEZA  

FECHA, HORA Y LUGAR: JUEVES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 18:00 HORAS, EN CEIP 

FEDERICO GARCIA LORCA DE EL REAL DE LA JARA SITUADO EN AVDA. DE SEVILLA, S/N»  

 

Debe decir:  

 

«PROCESO PLAZAS PEONES DE LIMPIEZA  

FECHA, HORA Y LUGAR: LUNES 2 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 18:00 HORAS, EN CEIP 

FEDERICO GARCIA LORCA DE EL REAL DE LA JARA SITUADO EN AVDA. DE SEVILLA, S/N»  

 

SEGUNDO.- Publicar Edicto con el contenido de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 

provincia de Sevilla, en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en su sede electrónica comunicando tal 

incidencia a los miembros del tribunal de selección. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

En El Real de la Jara, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde-Presidente, 

 

 

 

 

Fdo.- José Manuel Trejo Fernández 
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ANUNCIO

Don Raúl  Castilla  Gutierrez,  Alcalde-Presidente del  Ilmo.  Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor.

HAGO SABER:  Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 1043/2024 de fecha 7
de Agosto de 2024, acordó lo siguiente:

“SUSTITUCIÓN EN LAS FUNCIONES DE ALCALDÍA POR PRIMER TENIENTE DE 
ALCALDE.

Visto los artículos 43, 44, 47 y 48 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  
Entidades Locales.

RESULTANDO que durante el periodo comprendido entre el día 8 de Agosto al 25 de 
Agosto de 2.024, ambos inclusive, ésta Alcaldía no se encontrará disponible por vacaciones, 
durante el período anteriormente referido.

A la vista de lo anterior, y de conformidad con la normativa citada, tengo a bien dictar la 
siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO.-  Sustituir  la  totalidad  de  las  atribuciones  de  esta  Alcaldía  durante  la  
ausencia de esta Presidencia, en el periodo comprendido entre el día 8 de Agosto al 25 de 
Agosto de 2.024, ambos inclusive, en el Primer Teniente de Alcalde, D. Juan Salado Ríos.

SEGUNDO.-  Notifíquese  al  Primer  Teniente  de  Alcalde,  así  como  a  los  distintos  
Departamentos Municipales y a los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales.

TERCERO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  BOP   y  en  el  Tablón  de
Anuncios de la Sede Electrónica.”

   En Sanlúcar la Mayor,
El Alcalde-Presidente,

Fdo. Raúl Castilla Gutiérrez
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El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha  24 de  junio de
2024,  adoptó  el  acuerdo  de  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza  Reguladora  del  servicio  de  Ordenación  y  Regularización  de
Aparcamientos de vehículos en la vía pública del Ayuntamiento de San Nicolás del
Puerto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto Refundido de la  Ley de
Haciendas Locales, durante el plazo de  treinta días naturales, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia", los
interesados podrán examinar el expediente y, durante el mismo plazo, se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y hacer las alegaciones
y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  interponerse  reclamaciones,  este  acuerdo
provisional  se  elevará  a  definitivo  sin  necesidad  de  segundo  acuerdo  expreso,
publicándose, en todo caso, el texto íntegro de la Ordenanza Reguladora del servicio
de Ordenación y Regularización de Aparcamientos de vehículos en la vía pública del
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto o sus modificaciones.

En San Nicolás del Puerto, a 07 de agosto de 2024. 

El Alcalde,

Juan Carlos Navarro Antúnez.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN Y ESTADÍSTICA  
SERVICIO DE ESTADÍSTICA 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

ANUNCIO B.O.P. 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de julio del año 2024, a 
propuesta del Teniente Alcalde Delegado del Área de Hacienda, Turismo, Participación 
Ciudadana y Transformación Digital. 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Aprobar la nominación y modificación de las siguientes vías en el Distrito que se 
indica, conforme figuran en el plano que obra en el respectivo expediente: 
 
DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 
CRISTOBAL SUAREZ DE RIBERA, PLAZUELA: En la confluencia de las calles Madre 
Dolores Márquez, Muñoz y León y Ronda de Capuchinos,  frente a la fachada principal de la 
Iglesia de San Hermenegildo, según plano incorporado al expediente 353/22 ADE 40/22  
 
MADRE DOLORES MÁRQUEZ, CALLE: Modifica sus límites para desagregar el espacio 
que forma la plaza nominada como Cristóbal Suárez de Ribera, según plano incorporado al 
expediente 353/22 ADE 40/22  
 
SEGUNDO: Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones que han solicitado las 
citadas nominaciones, así como a la Gerencia Municipal de Urbanismo y demás organismos 
oficiales y empresas de servicios, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.   

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, contra el acto anterior expresado, que 
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de acuerdo con lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (o a su elección, ante el juzgado de la 
circunscripción de su domicilio), conforme a lo dispuesto en el art. 114.1 c) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa. También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si se estima 
oportuno. 
 
En Sevilla a la fecha indicada al pie de firma del presente documento. 
La Jefe del Servicio de Estadística. 
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

 

 

 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 
 

A N U N C I O 
 

 

 Aprobada la matrícula para la exacción de la Tasa por la utilización 

privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local con la entrada 

de vehículos a través de las aceras, correspondiente al ejercicio de 2024, se 

encuentra expuesta al público en el Negociado de Vía Pública, del Departamento 

de Gestión de Ingresos, sito en Avda. de Málaga nº 12, planta segunda, Edificio 

Metrocentro, por término de veinte días hábiles contados desde el siguiente al de 

la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 

cuales los legítimos interesados podrán examinarla  previa petición en tal sentido 

debidamente formalizada, dirigida al correo corporativo 

negociadocentraldgi.atse@sevilla.org, a través del cual se comunicará la cita 

previa correspondiente y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La 

exposición pública producirá los efectos de notificación de las liquidaciones a 

cada uno de los sujetos pasivos. 

 

 A partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de 

pago y durante el término de un mes, podrá interponerse reclamación económico-

administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de 

Sevilla. No obstante, con carácter previo y potestativo, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 

pública, podrá interponerse recurso de reposición ante la Agencia Tributaria de 

Sevilla. Contra la resolución, en caso de que se haya formulado, del recurso de 

reposición, podrá formularse reclamación económico-administrativa en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución 

expresa del mismo o a la finalización del plazo de un mes que dispone la 

Administración para su resolución, por considerarse desestimado por silencio 

negativo. 

 

 En cualquier caso es preceptiva la reclamación económico 

administrativa para agotar la vía administrativa y contra la resolución de la 

misma  podrá  interponerse  recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 

 

  

 

de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente a la notificación de la resolución expresa del Tribunal  

Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla  o, en su defecto, en el 

plazo de seis meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de un año (si 

le corresponde el procedimiento ordinario) o de seis meses (si le corresponde el 

procedimiento abreviado ante el órgano unipersonal designado) que tiene dicho 

órgano para resolver la reclamación, en que se podrá considerar desestimada por 

silencio negativo a estos efectos.  

 

 Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Texto Refundido 

de la Ley de Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 

5 de marzo, así como en el Capítulo IV del Título V de la Ley 58/2003  de 17 de 

diciembre, General Tributaria y su normativa de desarrollo, el artículo 137 de la Ley 

de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, así como en el Reglamento del 

Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Sevilla; y, finalmente, 

conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

  

En Sevilla, en la fecha indicada al pie. 
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ÁREA DE IGUALDAD Y RECURSOS HUMANOS 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 

 

En el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla, se tramita el 

Procedimiento Abreviado nº 220/2024, Negociado 1, interpuesto por Dª. Ana Mª Martín 

Alés, sobre Recurso Contencioso Administrativo contra el cese de Dª. Ana Mª Martín 

Alés en el puesto de Jefe de Servicio de la Mujer, según Resolución del Teniente 

Alcalde Delegado de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos (P.D. La 

Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla) de fecha 10 de mayo de 2024. 

 

Por el presente se emplaza a los interesados, a los efectos previstos en el 

artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa, señalándoles que disponen de un plazo de nueve días, 

para que pueda comparecer y personarse mediante Abogado y Procurador, o solo con 

Abogado con poder al efecto, en el presente recurso, indicándoles que la vista se 

celebrará el próximo día 1 de julio de 2025 a las 10:30 horas, en el edificio  sito en C/ 

Energía Solar 1 de Sevilla   

 

 En Sevilla, en la fecha indicada al pie de la firma, EL JEFE DE SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO 

 

ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 5 DE AGOSTO DE 2024 
 

  

D. José Llorente Prieto, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Umbrete, hace 

saber:  

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 5 de Agosto de 2024, ha 

aprobado las Bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo, mediante el sistema de 

concurso de méritos, para cubrir TRES plazas, actualmente vacantes, de Policía Local dentro del 

cuerpo de la Policía Local de Umbrete, mediante comisión de servicios. 

 
En consecuencia se publica la Convocatoria aprobada, para conocimiento general: 

 
BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 

TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 3 PLAZAS VACANTES DE POLICÍA LOCAL (C1)  
DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

 
PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de las presentes bases la provisión temporal mediante nombramiento en 
comisión de servicios de carácter voluntario de los siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación: Policía Local (Agente). 
Nº de Plazas vacantes ofertadas: 3. 
Escala:Administración Especial – Escala Básica. 
Subescala: Servicios Especiales. 
Grupo: C. Subgrupo: C1. 
Nivel:19. 
Complemento Específico: 12.973,74 euros brutos anuales. 

 
El periodo durante el cual se cubrirá la vacante en comisión de servicios será el de 

incorporación de los nuevos funcionarios cuyo procedimiento de selección ya se ha publicado 
en el Boletín Oficial del Estado número 185 de fecha 01 de agosto de 2024, con un máximo de 
un año prorrogable, cuya duración no podrá ser superior a dos años de conformidad con el 
artículo 64.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de las Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las 
Administración General del Estado. 
 

El órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento es la Alcaldía-
Presidencia, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local (LRBRL), así como del artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
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Jurídico de las Entidades Locales (ROF). No obstante, la competencia para la aprobación de las 
Bases corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la delegación de 
competencias efectuadas por esta Alcaldía, mediante Resolución de Alcaldía nº 719/2023, de 
19 de junio de 2023. 
 

SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en estas Bases, sus Anexos 

correspondientes y por lo dispuesto en la siguiente normativa de aplicación: 
 

- Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases del Régimen Local. 
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de las Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
las Administración General del Estado. 
 
TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

a) Tener la condición de Policía Local funcionario/a de carrera de cualquier 
Administración Pública perteneciente al mismo grupo de clasificación profesional que 
el puesto vacante. 

b) Encontrarse en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa 
excepto la de suspensión firme. 

c) Poseer los permisos de conducción que reglamentariamente se determinen y prestar el 
compromiso de conducir vehículos policiales (clases A2 y B). 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. 
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente. 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la 

Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 

g) Contar con la conformidad de la Alcaldía, o cargo en quien se delegue, del 
Ayuntamiento de procedencia. 
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h) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
Todos los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse el día de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso 
selectivo y hasta el memento, en su caso, de toma de posesión. 

 
Con la solicitud, se deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 

exigidos en las bases de la convocatoria. 
 

CUARTA: INSTANCIAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
 Las solicitudes requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, en las 
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases, se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Umbrete. 

 
 
Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo que figura como Anexo I y, 

deberán presentarse en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP Sevilla). 

 
Las solicitudes podrán presentarse, por los siguientes medios: 

a) Por vía electrónica a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Umbrete 
(https://sede.umbrete.es en el apartado “Recursos Humanos > Proceso Selectivo” o en 
“Trámites más destacados > Proceso Selectivo”). Para la presentación por esta vía es 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico. 
En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que ir 
acompañadas de documentación adicional, esta podrá adjuntarse escaneada en la 
solicitud electrónica o podrá ser presentada en los lugares previstos en la letra 
siguiente. 

 

b) Quienes opten por la cumplimentación y presentación de la solicitud en papel, una vez 
cumplimentada y firmada por el interesado, se presentará en la oficina de Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Umbrete, sita en la Plaza de la Constitución, nº 5, 
C.P. 41806 Umbrete (Sevilla), dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 

c) En cualquier Registro de los previstos en el artículo 16.4 de la LPACAP. En el caso de 
que se realice la presentación de la instancia a través de Correos, el interesado deberá 
enviar al Ayuntamiento el justificante de haber realizado la presentación por este 
medio, mediante  envío, dentro del plazo de presentación de instancias, de un correo 
electrónico a la dirección umbrete@dipusevilla.es, siendo insubsanable el no enviar el 
correo electrónico dentro del plazo de presentación de instancias. 
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Todas las solicitudes deberán estar acompañadas obligatoriamente de la siguiente 
documentación: 

- Documento Nacional de Identidad o equivalente en vigor. 
- Titulación académica requerida en la Base Tercera, apartado e). 
- Justificante del pago de la tasa. 
- La documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso. 
- Documento de autobaremación de méritos. 
- Certificado acreditativo del Ayuntamiento de procedencia en la que se indique el 

nombramiento del aspirante como funcionario/a de carrera, situación administrativa 
(servicio activo, etc) y conformidad de la Alcaldía para aceptar el nombramiento en 
comisión de servicio (en su caso). 

 
La documentación anterior  que debe presentarse por los aspirantes, deberá ser en formato 

auténtico, previamente escaneados e incorporados a la solicitud que se presente por la Oficina 
de Registro correspondiente o por Sede Electrónica. 
 

No se practicarán notificaciones personales a los aspirantes, salvo la resolución de los 
recursos administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento selectivo. 
 

A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos contenidos en 
la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el 
desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la admisión a las 
pruebas selectivas. 

 
Cada instancia deberá acompañarse del justificante del pago de la tasa por importe de 

15,00€, conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal nº 36 (BOP Sevilla nº 184, de 10 de 
agosto de 2022), de imposición y ordenación de la tasa por derechos de examen. Ello, sin 
perjuicio de las bonificaciones correspondientes que se pudieran aplicar, en su caso, de 
conformidad con el artículo 6 de la citada Ordenanza Fiscal. 

A estos efectos, deberán solicitar la expresada carta de pago a través de la sede 
electrónica municipal (https://sede.umbrete.es/en el apartado “Economía y Tributos / 

Autoliquidaciones”) y en dicha solicitud deberán indicar su intención de participar en el 
proceso selectivo, la plaza a la que optan, y detallar en número y fecha del BOP en el que se 
hayan publicado las Bases del proceso selectivo en el que desea participar. 

 
En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 6 

de la Ordenanza Fiscal, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica. 
 
Procederá la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su 

hecho imponible (la realización del proceso selectivo) por causas imputables a la 
Administración o se constate abono de mayor cuantía a la exigida, en cuyo caso procederá la 
devolución de lo abonado en exceso. 
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Dicha devolución se realizará, previa instancia de la persona interesada, una vez 

publicada la Lista Definitiva de las personas admitidas y excluidas de la convocatoria, para lo 
que deberá formalizar la solicitud correspondiente incluyendo: 

- Solicitud de devolución. 
- Solicitud del pago por transferencia de Tesorería. 
- DNI o Pasaporte. 
 
La exclusión definitiva del proceso selectivo no dará lugar a la devolución de las tasas 

en concepto de participación en las convocatorias de selección de personal. 
 

El no abonar la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes, dará lugar a la exclusión 
definitiva del aspirante sin posibilidad de poder subsanar este requisito, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ordenanza Fiscal nº 36 (BOP Sevilla nº 184, de 10 de agosto de 
2022). 

 
QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente dictará 

Resolución aprobando la LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS al proceso 
selectivo. En ella constará el nombre y apellidos de los candidatos y, en su caso, la causa de no 
admisión y se concederá un plazo de dos (2) días hábiles para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por los interesados, si bien los errores de hecho 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. Dicha 
Resolución será objeto de publicación en el Tablón físico de Anuncios del Ayuntamiento de 
Umbrete y en el Tablón electrónico de la Sede Electrónica municipal(https://sede.umbrete.es). 

 
Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, se dictará nueva Resolución de 

Alcaldía, aprobando la LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS. Esta Resolución será 
objeto de publicación en el Tablón físico de Anuncios del Ayuntamiento de Umbrete y en el 
Tablón electrónico de la Sede Electrónica municipal(https://sede.umbrete.es), e incluirá la 
composición del Tribunal Calificador. 

 
SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, tres Vocales y un 

Secretario, que será designado por el órgano competente de entre los funcionarios de esta u 
otra Corporación Local. 

 

Código Seguro De Verificación uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Llorente Prieto Firmado 07/08/2024 12:43:17

Observaciones Página 5/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA==

P
ág

in
a 

5 
de

 1
4

P
ág

in
a 

91
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
15

50
31

N
º 

15
5 

- 
vi

er
ne

s 
09

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

24



 

 

 

 

 

 

 

No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.  

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 

Junto a los miembros titulares del Tribunal, se nombrará suplentes, en igual número y 
con los mismos requisitos. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de 
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad 
técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos vocales y el 
Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 
aplicar los baremos correspondientes. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

En todo caso, el órgano de Selección o Tribunal Calificador podrá proponer para el 
acceso a la condición de funcionario, a un número superior de aprobados al de plazas vacantes, 
ello al objeto de asegurar la cobertura de las mismas, en el caso de que se produzcan supuestos 
de renuncia de aspirantes seleccionados u otra causa legal habilitante antes de su efectivo 
nombramiento provisional como funcionarios en prácticas o de su nombramiento definitivo. 

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.  

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la LPACAP. 

 
Contra los acuerdos y resoluciones del Tribunal, podrán las personas interesadas 

interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, ante el Sr. Alcalde-Presidente, conforme a los artículos 121 y 122 de la LPACAP. 

 
Los miembros del Tribunal Calificador y, en su caso, los asesores técnicos y/o el 

personal colaborador, tendrán derecho a percibir las indemnizaciones o dietas que les 
correspondan con relación a los servicios y a los derechos de asistencia que se atribuyen a los 
Tribunales de la categoría primera, conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (artículos 29 y siguientes, en 
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relación con el artículo 2.1 e). El número máximo de asistencias a devengar por los miembros 
del Tribunal será veinte. A estos efectos, el Secretario del Tribunal expedirá Certificación 
acreditativa de las personas asistentes a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 
 

SÉPTIMA:PROCESO SELECTIVO 
 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
 

1.- PRIMERA FASE: CONCURSO DE MÉRITOS (máximo 25 puntos). 
Consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos 
alegados y justificados por las personas aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el 
historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, estableciéndose finalmente el 
orden de prelación de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido, 
 
Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por 
la entidad correspondiente. 
 
BAREMO 

1.- TITULACIONES ACADÉMICAS (con un máximo de 4 puntos): 
 

1.1. Máster oficial, titulación de experto o especialista universitario en criminología o 
equivalente: 4,00 puntos. 
1.2. Titulación Universitaria (licenciatura, diplomatura, grado): 2,00 puntos. 
1.3.  FP de Grado Superior: 0,75 puntos. 

 
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial en caso de equivalencia, o disposición en la que se establezca la 
misma y, en su caso, el Boletín Oficial de Estado en que se publica. 
 
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de 
los mismos. 
 

2.- ANTIGÜEDAD (con un máximo de 12 puntos): 
 

2.1. Por cada mes de servicios prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categoría igual o superior a la que aspira: 0,10 puntos/mes. 
2.2. Por cada mes de servicios prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,05 
puntos/mes. 
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2.3.  Por cada mes de servicios prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,03 puntos/mes. 

 

3.- FORMACIÓN (con un máximo de 6 puntos): 
 

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y los cursos 
de contenido policial impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece: 
 
2.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
2.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,50 puntos. 
2.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 1,00 puntos. 
2.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 1,50 puntos. 
2.5. Más de 200 horas lectivas: 2,00 puntos. 
 
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 
parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado 1 del presente Baremo, ni la superación de asignaturas de los 
mismos. 

 
4.- OTROS MÉRITOS (con un máximo de 3 puntos): 

 
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Méritos de la Policía Local de Andalucía, según la 
categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación: 
- Medalla de Oro: 3,00 puntos. 
- Medalla de Plata: 2,00 puntos. 
- Cruz con distintivo verde: 1,00 puntos. 
- Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio 
o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
4.3.  Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un 
Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 
4.4.  Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 5 
felicitaciones): 0,25 puntos/felicitación. 
 
2.- SEGUNDA FASE: ENTREVISTA (máximo 10 puntos) 
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Las personas aspirantes serán citadas para la realización de una entrevista, que versará 
sobre el Curriculum Vitae y los méritos del aspirante y podrá realizar varias preguntas 
relativas a la actividad policial. 
 
Los aspirantes que habiendo sido convocados a la entrevista no se presentaran, ni 
alegaren justa causa, serán eliminados del proceso selectivo, al ser esta fase 
eliminatoria para aquellas personas que no se presenten. 
 
Los aspirantes serán llamados en llamamiento único, según el día y hora fijados por el 
Tribunal para la realización de la entrevista, debiendo acudir debidamente 
identificados, mediante cualquier acreditación válida en Derecho (DNI, Pasaporte, 
Carnet de Conducir o equivalente). 

 
Una vez realizadas las dos fases, el Tribunal Calificador expondrá en el Tablón de 
Anuncios Físico y Electrónico del Ayuntamiento de Umbrete, las calificaciones de cada 
una de las fases ordenada de mayor a menor puntuación. 
En caso de empate se resolverá atendiendo a los siguientes criterios: 
1º) Antigüedad. 
2º) Formación. 
3º) Titulaciones Académicas. 
4º) Otros méritos. 
5º) Sexo menor representado en la plantilla de Policía Local de Umbrete. 
En caso de persistir el empate se resolverá por sorteo público. 
 

El plazo para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal 
Calificador será de dos (2) días hábiles, a contar a partir del siguiente a su publicación.  
 
En caso de que no se presenten alegaciones, por el Secretario del Tribunal se dictará 
diligencia en la que hará constar dicha circunstancia y la puntuación hasta entonces 
provisional, será elevada a definitiva. 
 
En caso de que se presenten alegaciones, el Tribunal Calificador, resolverá lo que 
proceda, y publicará el Acta con las calificaciones definitivas y la resolución a las 
alegaciones en el Tablón de Anuncios Físico y Electrónico del Ayuntamiento de 
Umbrete. 
 
OCTAVA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO COMO 

FUNCIONARIOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS. 
 
El Tribunal Calificador elevará a la Alcaldía-Presidencia el Acta con las calificaciones 

definitivas del presente proceso selectivo junto a la correspondiente diligencia de propuesta de 
nombramiento a los efectos de que por el Área de Recursos Humanos, se proceda a notificar a 
los aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en comisión de servicios. 
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Los aspirantes propuestos deberán presentar en un plazo de cinco (5) días naturales la 
siguiente documentación: 

- Declaración responsable de poseer los permisos de conducción que 
reglamentariamente se determinen y prestar el compromiso de conducir vehículos 
policiales (clases A2 y B). 

- Declaración responsable en la que se compromete a portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo. 

- Declaración responsable de no haber sido condenado por delito doloso, ni separado del 
servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- Número de Seguridad Social. 
- Certificado con el número de cuenta bancaria. 
- Certificado médico de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
- Cualquier otro que se estime oportuno relativo a poder efectuar legalmente el 

nombramiento. 
 
Si dentro del plazo indicado el candidato propuesto no presentara la documentación o 

no reunieran los requisitos necesarios que indican las presentes bases, no podrá ser 
nombrados funcionarios en comisión de servicios y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial, requiriéndose al Tribunal para que eleve nueva propuesta de nombramiento y 
siendo requerido el nuevo aspirante para que presente la correspondiente documentación 
anteriormente reseñada. 

 
Los aspirantes que aporten la correspondiente documentación serán nombrados 

funcionarios en comisión de servicios y deberán tomar posesión del cargo en un plazo máximo 
de ocho (8) días naturales a la comunicación de su nombramiento. En caso de que no tome 
posesión de estará a lo dispuesto en el apartado anterior. 

 
Con el resto de aspirantes, se confeccionará una Bolsa para futuras necesidades de 

nuevas comisiones de servicio que se produzcan en el Cuerpo de Policía Local de Umbrete, 
siendo el orden de llamamiento estrictamente el de prelación de las puntuaciones obtenidas de 
forma correlativa.  

 
La vigencia de la Bolsa para comisión de servicios tendrá una vigencia de 2 años, desde 

la publicación de la Baremación definitiva. 

NOVENA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Los datos de carácter personal que se solicitan a los aspirantes pasarán a formar parte 
de un fichero que será objeto de tratamiento con el fin de poder gestionar el proceso selectivo, 
fichero sometido a la legislación vigente en cuanto a la protección de datos de carácter 
personal; consecuentemente, los aspirantes podrán ejercer ante este Ayuntamiento el derecho 
de acceso, cancelación, oposición y rectificación de los datos. 
 

Código Seguro De Verificación uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Llorente Prieto Firmado 07/08/2024 12:43:17

Observaciones Página 10/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
14

P
ág

in
a 

96
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
15

50
31

N
º 

15
5 

- 
vi

er
ne

s 
09

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

24



 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMA: RECURSOS 
 

Contra las presentes Bases podrán interponerse los recursos que se indican a continuación: 

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el 
mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación en el BOE de las presentes bases, o bien, 
directamente recurso contencioso administrativo ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación en el BOE de las presentes bases, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (LJCA). 

 

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2.º 
y 124 LPAC y 46 LJCA). 

 

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el 
recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 

 

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que 
estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 

 
Se hace constar expresamente que cualquier término genérico de esta 

Convocatoria referente a personas, como opositor, aspirante, etc. debe entenderse en 
sentido compresivo de ambos sexos. 

 
El Alcalde-Presidente, 

(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto. 
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ANEXOI – MODELO DE SOLICITUD 
 

APELLIDOS: NOMBRE: 

DNI Nº: Teléfono de contacto: 

Correo electrónico: 

Dirección (calle, nº, población y código postal): 
 
 

 
CONVOCATORIAPARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 3 PLAZAS VACANTES DE 
POLICÍA LOCAL (C1) DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE 

Publicada en el B.O.P. Sevilla., nº.................... de .………/.………/2024 

 
SOLICITO participar en las pruebas convocadas, para lo cual: 
 
1.- Declaro bajo mi responsabilidad que reúno todos y cada uno de los requisitos indicados en las Bases de la Convocatoria, 
comprometiéndome a aportar los documentos acreditativos en los términos expresados en tales Bases, y a tal efecto aporto 
los siguientes documentos: 
 

a) Documento Nacional de Identidad o equivalente en vigor. 
b) Titulación académica requerida en la Base Tercera, apartado e). 
c) Justificante del pago de la tasa. 
d) Documento de autobaremación de méritos (conforme al Anexo II). 
e) Certificado acreditativo del Ayuntamiento de procedencia en la que se indique el nombramiento del aspirante como  
Funcionario/a  de carrera, situación administrativa (servicio activo, etc) y conformidad de la Alcaldía para aceptar el 
nombramiento en comisión de servicio (en su caso). 
 
La persona abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos consignados, y que acredita 
documentalmente, además de aceptar el Tratamiento de Protección de Datos que se indica: 
 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Umbrete 

Finalidad 
Principal 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento 
establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y 
en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. No 
hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información adicional 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 
acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 

 

 
En______________________________________, a _____ de __________ 202_____. 
 

Fdo.: ____________________________________________ . 
 

SEÑOR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE. 
DIRECCIÓN: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, Nº5. 41806-UMBRETE (SEVILLA). 
DIR3: L01410943. 

Código Seguro De Verificación uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Llorente Prieto Firmado 07/08/2024 12:43:17

Observaciones Página 12/14

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uIC8aA2rVxSB5sr73rYclA==

P
ág

in
a 

12
 d

e 
14

P
ág

in
a 

98
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
15

50
31

N
º 

15
5 

- 
vi

er
ne

s 
09

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

24



 

 

 

 

 

 

 

ANEXOII 
AUTOBAREMO DE MÉRITOS 

 

 

APELLIDOS: NOMBRE: 

DNI Nº: Teléfono de contacto: 

Correo electrónico: 

Dirección (calle, nº, población y código postal): 
 
 

 
CONVOCATORIA: 

CONVOCATORIAPARA LA PROVISIÓN TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 3 PLAZAS VACANTES DE 
POLICÍA LOCAL (C1) DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE 

Publicada en el B.O.P. Sevilla., nº.................... de .………/.………/2024 

 
1.- TITULACIONES ACADÉMICAS (máximo 4 puntos): 
DENOMINACIÓN: PUNTUACION: 
  
  
  

TOTAL PUNTOS PRIMER APARTADO:  
 

2.- ANTIGÜEDAD (máximo 12 puntos): 
DENOMINACIÓN: PUNTUACION: 
  
  
  
  

TOTAL PUNTOS SEGUNDO APARTADO:  
 

3.- FORMACIÓN (máximo 6 puntos): 
DENOMINACIÓN: PUNTUACION: 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

TOTAL PUNTOS TERCER APARTADO:  
 

4.- OTROS MÉRITOS (máximo 3 puntos): 
DENOMINACIÓN: PUNTUACION: 
  
  
  

TOTAL PUNTOS CUARTO APARTADO:  
SUMATORIO TOTAL AUTOBAREMO (APARTADOS 1º+2º+3º+4º):  
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La persona abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos consignados, y que acredita 
documentalmente, además de aceptar el Tratamiento de Protección de Datos que se indica: 
 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Umbrete 

Finalidad 
Principal 

Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este 
Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de 
Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. No 
hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información adicional 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 
acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 

 

 
En______________________________________, a _____ de __________ 202_____. 

 
 
 

Fdo.: ____________________________________________ . 
 
 

SEÑOR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE. 
DIRECCIÓN: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, Nº5. 41806-UMBRETE (SEVILLA). 
DIR3: L01410943. 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente, 
(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto. 

 
Lo que se comunica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en  los artículos 52 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa, contra dicha resolución que pone fin a la vía administrativa, los 

interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicto el acto (Junta de Gobierno 

Local), en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su 

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso- administrativa, 

pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, según sus respectivas competencias, en el 

plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

El recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados, igualmente, a partir del siguiente al de la citada publicación. 

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso que estimen  procedente.
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EXPTE: 2024/ADQ_01/000002  

 

D. José María Martín Vera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villaverde del Río, 

por medio del presente,  

EXPONE: 

Que, iniciado expediente para la declaración de “efectos no utilizables”, por no 

encontrarse en condiciones óptimas de uso, de los siguientes bienes de servicio público, 

adscritos a los Servicios Generales del Ayuntamiento de Villaverde del Río: 

 

•Vehículo Nissan ATLEON matrícula 3890 FTS. 

•Vehículo Cltröen Berlinqo matrícula 7553 BWD 

•Vehículo Barredora HAKO matrícula E1890 BFX 

•Vehículo Nissan ATLEON matrícula 3890 FTS 

•Vehículo Suzuki SANTANA matrícula 2297 FK3 

 

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2024, HA 

ACORDADO: 

 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los bienes 

relacionados en el párrafo primero del expositivo, modificando la misma de Bienes de 

dominio público a bienes de carácter patrimonial. 

 

SEGUNDO.- Exponer al Público el expediente en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante el plazo de un mes, para que los 

interesados presenten las alegaciones que estimen oportunas, y en el caso de que no se 

presentase ninguna alegación se elevará este acuerdo a definitivo. 

 

TERCERO.- Cuando el presente acuerdo sea definitivo, deberá realizarse el acto de 

recepción formal de los bienes referidos que han sido desafectados, de conformidad con 

el artículo 8.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

CUARTO.- Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios 

en orden a la ejecución de lo acordado.” 

Lo que se hace público para conocimiento general y de los interesados en particular. 

 

Firmo la presente, en Villaverde del Río, a fecha de la firma electrónica. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

ANUNCIO 
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EXPTE: 2024/ADQ_01/000001 
                                   

 

D. José María Martín Vera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villaverde del Río, 

por medio del presente,  

 

EXPONE: 

Que, iniciado expediente para la declaración de “efectos no utilizables”, por no 

encontrarse en condiciones óptimas de uso, de los siguientes bienes de servicio público, 

adscritos al servicio de Policía Local de Villaverde del Río: 

 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347210-2 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347245 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347246-1 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 357 Magnum. N.º de identificación: R188616-1 

 

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio de 2024, 

HA ACORDADO: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los bienes 

relacionados en el párrafo primero del expositivo, modificando la misma de Bienes de 

dominio público a bienes de carácter patrimonial 

 

SEGUNDO. - Exponer al Público el expediente en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante el plazo de un mes, para que los 

interesados presenten las alegaciones que estimen oportunas, y en el caso de que no se 

presentase ninguna alegación se elevará este acuerdo a definitivo. 

 

TERCERO. - Cuando el presente acuerdo sea definitivo, deberá realizarse el acto de 

recepción formal de los bienes referidos que han sido desafectados, de conformidad con 

el artículo 8.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

CUARTO. - Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios 

en orden a la ejecución de lo acordado.” 

 

Lo que se hace público para conocimiento general y de los interesados en particular. 

 

Firmo la presente, en Villaverde del Río, a fecha de la firma electrónica. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

ANUNCIO 
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